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1. PRESENTACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

El curso se orienta a conocer la evolución histórica de la relación sociedad-naturaleza, la revolución 
industrial y consecuencias para el medio ambiente, la revolución cientif́ico-técnica y su impacto 
ambiental, movimientos ecologistas nacionales e internacionales, globalización y medio ambiente, el 
deterioro ecológico en el planeta, conceptos sobre el desarrollo sustentable y polit́ica ambiental en el 
medio rural. 
El desarrollo del curso es analítico y reflexivo y demanda que el estudiante analice los paradigmas y 
modelos históricos del proceso de desarrollo y las dimensiones e implicaciones de la sustentabilidad 
de acuerdo con las aportaciones que al respecto han hecho individuos y organismos públicos y 
privados, nacionales e internacionales. 

 
2. OBJETIVO GENERAL/COMPETENCIA 

Alcanzar que el estudiante sea capaz de construir proyectos rurales encaminados al desarrollo 
sustentable de territorios donde se desarrollen actividades agropecuarias. 

 

3. CAMPO DE APLICACIÓN PROFESIONAL DE LOS CONOCIMIENTOS 

La Unidad de Aprendizaje de Desarrollo Sustentable contribuye en el perfil de egreso del estudiante 
en Agronegocios en tanto que aportará elementos de análisis y desarrollo de proyectos que vayan 
encaminados a diagnosticar, proponer y resolver problemáticas en espacios rurales, aplicando 
criterios conservación y protección del medio ambiente, desarrollo y bienestar social, contribuyendo al 
desarrollo económico del espacio donde impacta cada proyecto de que se trate. 

 

 
4. SABERES: 

 

Prácticos 

● Vincula la Práctica del profesional de los agronegocios con las problemáticas 
nacionales, reconociendo que sus saberes son sólo una de las formas que existen 
de comprender, relacionarse y resolver problemáticas del agro mexicano.  

● Desarrolla una actitud crítica, propositiva hacia otras formas de explicar la 
vinculación de las problemáticas nacionales con la práctica profesional del 
agronegociante. 

● Maneja las herramientas teórico- conceptual y prácticas de los agronegocios y 
problemática nacional, para dialogar y proponer soluciones con una postura de 
apertura y aprendizaje de los procesos psicosociales. 

● Aplica criterios de Sustentabilidad en la gestión de proyectos de agronegocios 
. 



 

Teóricos 

● Conoce las principales problemáticas sociales, políticas, económicas, educativas y 
culturales a nivel nacional en el contexto actual. 

● Conoce el origen y evolución del concepto de Desarrollo Sustentable y su 
implicación normativa de las actividades económicas del país, que regulan el uso 
de los recursos naturales, la seguridad laboral y salud ocupacional, la equidad de 
género, así como la gestión integral de los residuos, la salud pública.   

● Conoce las problemáticas nacionales implicadas en el proceso de la globalización. 
● Reconoce los principales problemas del agro y las problemáticas Nacionales 

entorno al desarrollo y el medioambiente. 
● Posturas teóricas y criticas acerca del desarrollo, la sustentabilidad y su 

importancia para la construcción de saberes y soluciones agropecuarias 
sustentables 

.  

 

Formativos 

● Desarrolla valores como responsabilidad y compromiso con el avance de su 
comunidad en la aplicación de su conocimiento teórico. 

● Genera el pensamiento crítico y propositivo, para el análisis de su conocimiento y 
práctica profesional. 

● Construye la capacidad de análisis, síntesis y reflexión en el abordaje de las 
problemáticas.  

● Logra una actitud crítica y de tolerancia para quienes piensan diferente, así como 
principios de solidaridad social y justicia ambiental. 

● Responsabilidad, honestidad y compromiso en forma grupal e individual durante el 
proceso formativo. 

● Desarrollar la capacidad de interpretación y análisis del uso y la función de 
conceptos. 

 

 
5. CONTENIDO TEMÁTICO (TEÓRICO-PRÁCTICO) 

UNIDAD I. ANTECEDENTES Y DESARROLLO EN AMERICA LATINA 

1.1 Sistema Mundial y Colonialismo (El modelo de la Hacienda Colonial, en México)   
1.2 Enfoques y paradigmas del desarrollo 
1.3 Club de Roma 
1.4 Origen del concepto de Desarrollo Sustentable 
1.5 Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
1.6 Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible 
 

UNIDAD II. PROBLEMÁTICAS DEL DESARROLLO 

2.1 Problemáticas socioambientales 
2.1.1 Ley de Tierras ociosas. 
2.1.2 La Incertidumbre del uso común de tierras ejidales 
2.1.3 Programa Nacional de Desmontes de 1972-1983 
2.2 Degradación de suelo (pérdida de productividad)  
2.3 Contaminación de agua y la producción de alimentos inocuos  
2.4 Pérdida de biodiversidad por pérdida de hábitats y contaminación genética 
2.5 Emisiones a la atmósfera (COV´s y deriva de agroquímicos) 
2.6 Contaminación ambiental por la generación de residuos. 
 
 

UNIDAD III LEGISLACIÓN MEXICANA PARA LA SUSTENTABILIDAD RURAL (Vinculación) 
3.1.  Normatividad que conforma la legislación ambiental en México 
3.2. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
3.3 Ley de Desarrollo Rural Sustentable 



3.4 Ley General de Cambio Climático 
3.5 Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 
3.6 Ley de Productos Orgánicos 
3.7 Ley de Aguas Nacionales 
3.8 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
3.9 Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
3.10 Ley Federal de Sanidad Vegetal 
3.11 Ley Federal de Sanidad Animal 
3.12 Ordenamientos ecológicos territoriales 
 
UNIDAD IV ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE EN MEXICO 

4.1 Organización y facultades de la administración pública 
4.1.1 Secretarías de estado 
4.1.2 Organismos públicos descentralizados y desconcentrados 
 
UNIDAD V SUSTENTABILIDAD DE LOS SISTEMAS AGROPECUARIOS 
5.1 Agricultura Sustentable 
5.1.1 Producción sustentable de granos 
5.1.2 Fruticultura Sustentable 
5.1.3 Horticultura sustentable 
5.1.4 Floricultura sustentable 
5.2. Piscicultura sustentable 
5.3. Ganadería extensiva e intensiva sustentable 
5.4. Apicultura sustentable 
5.5. Aprovechamiento Forestal Sustentable 
 
 

 

 

6. ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE  

1.- Se implementará como estrategia el aprendizaje basado en proyectos, en donde los alumnos irán 
construyendo paso a paso un protocolo de investigación, aplicando los conocimientos teóricos 
adquiridos.  
2.- Cada equipo de alumnos propone y diseña una unidad de producción o de prestación de servicios 
con criterios de sustentabilidad 
3.- Las actividades se llevarán a cabo en equipos de 4 o 5 personas, a fin de asegurar que el proceso 
de aprendizaje sea más sólido y pueda existir intercambios grupales.  
4.- Al finalizar el semestre, los alumnos presentarán y defenderán los anteproyectos de investigación 
construidos. 
5.-Los alumnos realizaran una investigación sobre los criterios que se deben considerar para que los 
sistemas agropecuarios sean sustentable y realizará una exposición. 

 

 
7. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE  

8.1. Evidencias de aprendizaje 8.2. Criterios de desempeño  

Identifican unidades de producción agropecuaria 
y describen el proceso de producción y/o 
prestación de servicios. 

Los alumnos hacen una descripción del proceso 
que se desarrolla en la unidad de producción, 
identificando las etapas, los insumos, los recursos 
naturales que se utilizan, los productos que 
obtienen, los residuos que se generan, los 
recursos humanos que se emplean, los niveles de 
organización y de mando. 



 
8. CALIFICACIÓN 

Exposiciones…………...……………………………………………………...……….……….35% 
Realización y entrega de tareas....……………………………...........................................10% 
Entrega del trabajo final …...………………..……..…………..……………………………...35% 
Participación en clase ….……..………………………....…………………………………….15% 
Formación Integral………………………………………………………………………...……..5% 
 

 
 
9. ACREDITACIÓN 

Periodo ordinario. De conformidad con el 

artículo 20 del Reglamento General de 
Evaluación y Promoción de Alumnos de la 
Universidad de Guadalajara, para que el alumno 
tenga derecho al registro del resultado final de la 
evaluación en el periodo ordinario, establecido en 
el calendario escolar aprobado por el Consejo 
General Universitario, se requiere:  

I. Estar inscrito en el plan de estudios y 
curso correspondiente, y  

II. Tener un mínimo de asistencia del 80% a 
clases y actividades registradas 
durante el curso. 

Periodo extraordinario. De conformidad con el 

artículo 27 del Reglamento General de Evaluación 
y Promoción de Alumnos de la Universidad de 
Guadalajara, para que el alumno tenga derecho al 
registro de la calificación en el periodo 
extraordinario, se requiere:  
I. Estar inscrito en el plan de estudios y curso 
correspondiente.  
II. Haber pagado el arancel y presentar el 
comprobante correspondiente.  
III. Tener un mínimo de asistencia del 65% a 
clases y actividades registradas durante el curso. 
Se exceptúan de este caso las materias de orden 
práctico que requerirán la repetición del curso (Art. 
23 RGEYPA). 
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 co: Siglo Veintiuno. 

 Guillen Romo, Héctor (1984), Orígenes de la crisis en México, México:  

 _______ (1997), La contrarrevolución neoliberal en México, México:  
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11. RECURSOS COMPLEMENTARIOS (páginas web, mooc’s, plataformas, objetos de 
aprendizaje) 

Clase de Classroom, watts app grupal, página 
https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/agenda21sptoc.htm 
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